En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de las enmiendas presentadas al proyecto de Ley Foral por la que se establecen los requisitos para poder percibir la prima de jubilación voluntaria complementaria del personal docente no universitario que solicite la jubilación voluntaria anticipada, al amparo de la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y por la que se fija la cuantía de dicha prima de jubilación voluntaria anticipada, publicado en el Boletín Oficial de la Cámara número 108 de 15 de diciembre de 2006.

Pamplona, 7 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Enmienda núm. 1

formulada por el
Grupo Parlamentario 

Aralar

Enmienda de adición de un nuevo punto, que sería el 6°, al artículo único.

“6º. La prima de jubilación voluntaria complementará la suma resultante de la pensión de jubilación más la gratificación extraordinaria contemplada en la LOGSE hasta llegar al 99% de las retribuciones netas que se percibirían de estar en servicio activo hasta los 65 años”.

Motivación: Se trata de garantizar el nivel de percepciones en el simbólico 99% para que la jubilación voluntaria resulte atractiva o tenga un acicate para los funcionarios con derecho a ella según la disposición transitoria novena de la LOGSE.

Enmienda núm. 2

formulada por el
Grupo Parlamentario 

Aralar

Enmienda de adición de un nuevo punto, que sería el 7°, al artículo único.

“7°. Los funcionarios/as acogidos al régimen de la Seguridad Social y contratados/as laborales interinos e interinas con estabilidad que se acogieran a la jubilación voluntaria, por analogía a lo previsto en referida disposición transitoria, percibirán del Departamento de Educación la cuantía que les hubiere correspondido como gratificación extraordinaria de acuerdo con la LOGSE”.

Motivación: La posibilidad de jubilación voluntaria debe afectar y extenderse también a todos los profesionales de la enseñanza sea cual sea su régimen y también el tipo de su relación con la Administración. Si los contratados laborales interinos e interinas con estabilidad así como los acogidos al régimen de la Seguridad Social cumplen los requisitos previstos para los funcionarios docentes, deben también tener análogas posibilidades e incentivos para la jubilación voluntaria ya que esta medida se efectúa sobretodo en aras al rejuvenecimiento de los profesionales de la enseñanza y también por equidad.

